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fecha 31 de diciembre de 2019, que pone en
Copropiedad 2020

Concejo Municipal,

del 2020, que aprueba el proyecto;
noviembre de 2020.

Sin Fines de Lucro, emitido por el Servicio

Jurídicas Receptoras de Fondos
Central de Colaboradores del Estado

a de Desarrollo Regional y Administrativo

Comunitario, de fecha 10 de enero del

la Junta de Vecinos Cerro La Gloria, denominado "Sede

que establece el orden de

del D.F.L. N' l del Ministerio del
Diario Oficial del día 26 de Julio de

y sistematizado de la ley 18.695.

DECRETO
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La presente subvención se entiende otorgada a contar del día I' de noviembre de 2020.

Los recursos Ottarados en subvención deberán se loriatlnados para el desarrollo del Proyecto:

Los recursos se entregarán, de acuerdo .al flujo de caja de la Municipalidad, en una cuota
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ejecución del Proyecto.

6.



Proyecto, otorgando las facilidades correspondientes a los funcionarios municipales que
cumplan esta labor.

7 IMPUTESE el gasto al
Su btítulo
Item
Asignación
Asignación Interna
Contracuenta
Valor
Programas

24 .Transferencias Corrientes
01 Al Sector Privado
004 Organizaciones Comunitarias
287 Jta. Vec. Cerro La Gloria
1 21 0601 005002006
$ 1 677000
$ 1 .677.000 Programas Sociales Decom

8 Se deja constancia que la Institución beneficiaria se encuentra actualmente ínscrita en los
registros que mantiene la Municipalidad, conforme a lo dispuesto en la Ley N' ,19.862
publicada en el Diario Oficial de fecha 08 de febrero del 2003, que impone la obligación para
los municipios de crear un "Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos

9 El presente Decreto será notificado a la Junta de Vecinos Cerro La Gloria, Rut 65.095.341
K, por el Secretario Municipal a su representante legal, personalmente o por carta certificada

domicilio señalado por éste en su postulación.

El Secretario Municipal
www.reaistrosl 9862.cl.

publicará el presente Decreto Alcaldicio en el portal

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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Distribución:
Dirección de Control (con antecedentes)
Secretaría Municipal(Con antecedentes)
Dirección de Administración y Finanzas
Depto. de Finanzas (con antecedentes)
Dirección de Desarrollo Comunitario
Departamento Planificación Social y Estudios (con antec9
Depto. de Organizaciones Comunitarias
Junta de Vecinos Junta de Vecinos Cerro La Gloria
Oficina de Partes

Eenyes)


